
 

 
 

 

 

Solicitud certificación de insuficiencia o inexistencia de personal 
 
De manera atenta solicito la expedición de la certificación de que trata el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 
1068 de 2015, sobre la inexistencia de personal de planta para realizar actividades del contrato de 
prestación de servicios que a continuación se describe: 
 

OBJETO: Prestar los servicios profesionales para el desarrollo de actividades de  evaluación de planes y 
programas, realización de informes y estudios, proyección de actos administrativos y mejoramiento de 
procesos. 

 

PERFIL REQUERIDO. 
 
Formación: Profesional en Derecho. Matrícula o Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por la 
Ley. Título de Posgrado relacionado con áreas administrativas, jurídicas y tributarias. 
 
Experiencia general: 46 meses de experiencia profesional de los cuales un año de experiencia debe ser 
relacionada con acciones de cobro 
 
Idoneidad o Experiencia relacionada con el área a contratar: un año de experiencia debe ser relacionada 
con acciones de cobro. 

 
No. de personas solicitadas: 1 
 
1. Al respecto, y de conformidad con el citado Decreto, es imposible atender la actividad con personal de 
planta de la dependencia, porque de acuerdo con el manual de funciones: 
 
Existe personal en la planta, pero este no es suficiente. 
 
2. En esta dependencia existen otras relaciones contractuales vigentes con objeto igual al del contrato 
que se pretende suscribir, por lo cual se solicitará autorización expresa del Secretario de Hacienda con la 
respectiva sustentación de esta Dirección sobre las características especiales y necesidades técnicas de 
las contrataciones a realizar. 
 
3. Finalmente, me permito dejar expresa constancia que, revisados los criterios establecidos por las 
normas y la jurisprudencia nacional recogidos en la Sentencia C-614 de 2009, con el objeto y las 
actividades del contrato a celebrar no se configura la contratación de funciones permanentes a cargo de 
esta dependencia, o que siendo permanentes se contratarán de manera transitoria, de acuerdo con los 
siguientes criterios. 
 

4. Criterios: 

B Criterio de la excepcionalidad: Aunque corresponden a actividades   permanentes de la dependencia, 
de manera transitoria se redistribuirán   por excesivo recargo laboral para el personal de planta. 

 



 

 
 

 

 

 
Solicita: MONICA PATRICIA ARANGO LUNA - JEFE DE OFICINA - OF. COBRO PREJURIDICO 



 

 
 

 

 

 
CERTIFICACIÓN 

 
EL SUBDIRECTOR DEL TALENTO HUMANO 

 
CERTIFICA 

 
 
Que con base en la solicitud emitida por MONICA PATRICIA ARANGO LUNA - JEFE DE OFICINA - OF. 
COBRO PREJURIDICO y, de acuerdo con la justificación, objeto y perfil especificado, se constató que 
Existe personal en la planta, pero este no es suficiente. 
 
 
 
Se expide en Bogotá, D.C., el  
 
 
 
 
Tania Margarita Lopez Llamas 
Subdirector(a) del Talento Humano 
 
 
 
Proyectó:  



 

 
 

 

 

 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN CONTRATACION OBJETO IGUAL  

CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto Único Reglamentario 1068 de 2015, 
de manera atenta, el área que presenta la solicitud certificación de insuficiencia o inexistencia de 
personal, arriba relacionada, solicita autorización para la celebración de (los) contrato(s) de prestación 
de servicios profesionales o apoyo a la gestión con objeto igual, de acuerdo con la justificación e 
información registrada en el documento de Especificaciones y Condiciones Técnicas. 
 
Para lo cual se presenta la correspondiente justificación: 
    
JUSTIFICACION 
El Decreto 834 de 2018 modifica el artículo 34 del Decreto Distrital 601 de 2014 señalando que dentro de 
las funciones de la Oficina de Cobro Prejurídico están entre otras: “Ejercer las facultades de cobro 
prejurídico de las obligaciones en mora de los impuestos distritales, de acuerdo con la política de 
priorización adoptada por la Dirección Distrital de Cobro, realizar la identificación de los bienes de los 
deudores de los impuestos distritales, de acuerdo con la política de priorización adoptada por la 
Dirección Distrital de Cobro, otorgar, administrar y controlar las facilidades de pago y las garantías que 
ofrezcan los deudores de los impuestos distritales, de acuerdo con la política de priorización adoptada 
por la Dirección Distrital de Cobro, respecto de las obligaciones tributarias en mora, de conformidad con 
la normativa legal vigente, proferir los actos administrativos dentro del proceso de cobro prejurídico, 
conforme a la normativa legal vigente, administrar, custodiar y mantener actualizada la información y el 
inventario de los procesos de cobro y demás documentos de competencia de esta Oficina, administrar 
los títulos de depósito judicial y manejar la cuenta de depósitos judiciales, de acuerdo con la normativa 
vigente y con los controles que se establezcan internamente, administrar y controlar las medidas 
cautelares, que se generen en el proceso de cobro prejurídico, de acuerdo con la normativa vigente, 
atender solicitudes, derechos de petición, tutelas y todas las demás actuaciones que provengan de los 
contribuyentes, ciudadanos u otras entidades con motivo de la gestión de sus proyectos o programas de 
competencia de la dependencia. 
Así las cosas, la gestión de cobro tributario resulta de vital importancia en el desarrollo administrativo 
del estamento estatal, es decir, del desarrollo de estas actividades depende el financiamiento del Plan de 
Desarrollo del Distrito, por lo anterior, se hace necesario contar con el recurso humano que apoye la 
realización de los fines y funciones de la Dirección Distrital de Cobro y de los objetivos que redundarán 
en el cumplimiento de las metas dispuestas en el Plan. Así las cosas, se requiere la contratación de un (1) 
profesional especializado para efectuar las validaciones propias del estudio de procedibilidad de cobro 
mediante actuaciones de fondo, el cual se estima en proporción al plan operativo vigente 2021 en el cual 
el universo de gestión se determinó sobre 3.000 sujetos y siendo que  se espera un incremento del orden 
del 10% al 15% de intervención mediante esta estrategia será necesario dar continuidad a actividades 
tales como cruces de información, la generación de soportes y el registro actualizado mediante base de 
datos; partiendo de los resultados obtenidos, se deberán generar los programas coercitivos masivos o 
requerir los saneamientos de información que conlleven a la extinción de las obligaciones.  En caso de no 
efectuarse la contratación se corre el riesgo de no cumplir con los fines y funciones de la entidad y los 



 

 
 

 

 

objetivos y metas dispuestos en el Plan de Desarrollo del Distrito.  Dentro de las funciones de las Oficina 
de Cobro Prejurídico, se encuentra entre otras, la ejecución de los programas de cobro que controlen la 
morosidad de las obligaciones tributarias segmentado en poblaciones dispuestas a cada oficina, de 
acuerdo con el Plan de Desarrollo Económico y Social y de Obras Públicas del Distrito Capital y la 
normatividad legal vigente.  Expuestos estos argumentos, se hace necesario la contratación de un 
profesional especializado con el fin de disminuir los niveles de cartera y mejorar la cobertura de gestión 
de cobro por vía prejurídica. 
 
De igual manera, se deja expresa constancia de que revisados los criterios establecidos por las normas y 
la jurisprudencia nacional recogidos en la Sentencia C-614 de 2009, con el objeto y las actividades del 
contratos a celebrar no se configura la contratación de funciones permanentes a cargo de la 
dependencia, toda vez que para el desarrollo del objeto contractual no se requiere que el contratista 
permanezca de tiempo completo en las instalaciones de la Entidad y goza de autonomía para el 
cumplimiento de la labor contratada, el tiempo de duración por el cual se van a celebrar el contrato de 
prestación de servicios profesionales es limitado y es indispensable para ejecutar el objeto del mismo, 
por lo tanto, no se requiere la continua prestación de los servicios y corresponden a actividades que no 
pueden ser adelantadas por personal de planta, dado no existe personal suficiente. 
 
Por último, la celebración de los contratos se efectuará mediante el procedimiento de contratación 
directa conforme con lo previsto por el artículo 2°, numeral 4, literal h) de la Ley 1150 de 2007 y el 
artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, toda vez que por tratarse de actividades de carácter 
profesional relacionadas con el funcionamiento de la entidad resulta viable aplicar la modalidad 
contratación directa consagrada para los contratos de prestación de servicios profesionales, razón por la 
cual el requerimiento se encuentra incluido dentro del Plan Anual de Adquisiciones aprobado para esta 
vigencia. 

 
 
 

AUTORIZACIÓN CONTRATACION OBJETO IGUAL 
 
El Director Jurídico de la Secretaría Distrital de Hacienda, de conformidad con la solicitud realizada en 
este mismo documento y en virtud de la delegación asignada a su cargo, autoriza expresamente la 
celebración de los contratos con objeto igual y demás especificaciones allí señaladas. 
 
 
 
 
 
Leonardo Arturo Pazos -  DIRECTOR TECNICO - DESPACHO DIR. JURIDICA 

Resolución de delegación SDH-000489 del 9 de agosto de 2021. 
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